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CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibió el 10 de octubre de 

2023, en el Centro de Servicios para los Juzgado Civiles y de 

Familia de esta ciudad. Queda radicado bajo el número 

630014003008-2023-00558-00. Pasa a despacho del señor Juez para 

su conocimiento a fin de que se sirva proveer.  

 

Armenia Q., 18 de octubre de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

______________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTE:  JULIA NANCY ARIZA LONDOÑO   

INTERESADOS:  JAVIER FRANCISCO MORENO FLOREZ   

               EXCELINO ARIZA  

RADICACIÓN:  630014003008-2023-00558-00 

 

Habiendo correspondido a este Juzgado por reparto, la presente 

demanda para trámite de proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante JULIA NANCY ARIZA LONDOÑO, radicada bajo la partida 

630014003008-2023-00558-00, entra el despacho a resolver sobre 

la admisibilidad de la misma. 

 

Al revisar detenidamente el líbelo y sus anexos, se evidencia 

lo siguiente:  

 

1. Se debe señalar el número de la cédula de ciudadanía del 
señor EXCELINO ARIZA, padre de la causante, conforme lo 

establece el numeral 2 del artículo 82 Código General del 

Proceso.  

 

2. Se debe esclarecer el orden hereditario en el cual se 

desarrollara la sucesión de la señora JULIA NANCY ARIZA 

LONDOÑO. 

 

3. Se debe efectuar el inventario de los bienes relictos y de 
las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y 

compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal, que 

existía entre los señores JULIA NANCY ARIZA LONDOÑO y JAVIER 

FRANCISCO MORENO FLOREZ, junto con las pruebas que se tengan 

sobre ellos. 

 

Lo anterior, por cuanto se evidencia de los anexos de la 

demanda, que el bien distinguido con la matricula 

inmobiliaria No.280-321746 pertenece al señor MORENO FLOREZ 



 

F.B.A.  

y no a la causante como se manifiesta en el inventario de 

los bienes relictos, teniéndose primero que definir la 

liquidación de la sociedad conyugal, para posteriormente 

continuar con la sucesión pretendida.  

 

4. Se debe efectuar el avaluó de los bienes relictos de 

conformidad con el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

5. Teniendo en cuanta que en la demanda se establecen 

acreencias en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, se deben citar al proceso a los 

mentados acreedores, para lo cual, la parte interesada debe 

aportar al proceso los canales de notificación de estos, de 

conformidad con el artículo 6  de la ley 2213 de 2022. 

 

6. Se debe señalar la forma en la cual el señor JAVIER FRANCISCO 
MORENO FLOREZ acepta la herencia.  

 

En consecuencia, la demanda será INADMITIDA y se concederá un 

término de CINCO (5) DIAS, a la parte actora para que subsane 

los defectos de que adolece. - 

 

Finalmente, se requiere que la subsanación se presente en una 

demanda integrada es decir en un solo escrito formato pdf. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Octavo Civil Municipal 

en Oralidad de Armenia Quindío, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, que para iniciar 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante JULIA NANCY ARIZA 

LONDOÑO  de acuerdo a lo consignado brevemente en la motivación 

precedente y lo dispuesto por el Artículo 90 del Código General 

del Proceso. - 

 

SEGUNDO: OTORGAR el término de CINCO (5) DIAS, a la parte 

actora, para que subsane el defecto de que adolece la misma, 

so pena de proceder a su rechazo (Artículo 90 del Código General 

del Proceso). 

 

TERCERO: SE REQUIERE que la subsanación se presente en una 

demanda integrada es decir en un solo escrito formato pdf. 

 

CUARTO: SE RECONOCE personería al profesional JAVIER ANTONIO 

RIVERA RIVERA, para actuar en representación de la parte actora 

de conformidad con el poder allegado.  

  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 



 

F.B.A.  

   

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

28 DE AGOSTO DE 2023 
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